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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2017, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba 
definitivamente la modificación puntual n.º 1.1 del Plan General Municipal 
de El Gordo, que tiene por objeto la reclasificación del sector SE-04 “Los 
Hombriones” de suelo urbanizable de uso terciario-industrial a suelo no 
urbanizable común (SNU-C). (2018062270)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 26 de 
octubre de 2017, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el 
conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
mediante Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 154/2015, de 17 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que posteriormente fue 
modificado por Decreto 232/2015 de 31 de julio. Y por Decreto 263/2015 de 7 de agosto 
la propia de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. Atri-
buyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la actual Dirección General de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio el ejercicio de esta competencia, así como la de 
asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
Extremadura.

Asimismo, la disposición adicional primera del citado Decreto 154/2015 indica que “las refe-
rencias del ordenamiento a los órganos suprimidos, se entenderán realizadas a los que en 
esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias”.
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Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá 
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido 
para la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de la LSOTEX).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto 
en los artículos 77 y siguientes de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (LSOTEX).

Su contenido documental mínimo se encuentra previsto en el artículo 75 de la LSOTEX y artí-
culos 42 y siguientes del RPLANEX.

Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del artículo 70 de la 
LSOTEX, conforme a las limitaciones y estándares establecidos en el artículo 74 de este 
mismo cuerpo legal, y sin perjuicio de la aplicación para los nuevos desarrollos urbanísticos 
previstos en el plan, y en los términos de sus disposiciones transitorias, de las nuevas 
exigencias documentales, determinaciones y actualizaciones de obligada observancia, deriva-
das del nuevo régimen urbanístico previsto posteriores reformas de la LSOTEX operadas por 
Ley 9/2010, de 18 de octubre (DOE de 20-10-10) y la Ley 10/2015, de 8 de abril (DOE de 
10-4-15).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 1.1 del Plan General Municipal 
epigrafiado.

Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 79.2 de la Ley 10/2015, de 8 de abril, 
de modificación de la LSOTEX (DOE de 10-04-2015), a esta resolución (que también se 
publicará en la sede electrónica la Junta de Extremadura), se acompañará un anexo I 
contemplativo de un resumen ejecutivo (formato “Word”), en el que, con la identificación de 
la Empresa o técnico redactor del proyecto y su correspondiente cualificación empresarial o 
profesional, se recojan las características esenciales de la nueva ordenación, junto con un 
extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales.

Como anexo II se acompañará certificado del Jefe de Sección de Seguimiento Urbanístico 
y Secretario de la CUOTEX, en el que se hará constar la fecha y n.º de inscripción con la 
que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado en el Registro de Instru-
mentos de Planeamiento Urbanístico y de Ordenación Territorial dependiente de esta 
Consejería (artículo 79.1.f de la Ley 10/2015, de 8 de abril, de modificación de la 
LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa 
(artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
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de las Administraciones Públicas), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículo 46 de Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

  V.º B.º

  La Presidenta,

  EULALIA ELENA MORENO DE ACEVEDO YAGÜE

 El Secretario,

 JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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A N E X O  I

RESUMEN EJECUTIVO DE LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE 
LA NUEVA ORDENACIÓN

1. Antecedentes.

Se redacta el presente documento para dar cumplimiento a los requisitos definidos en el 
artículo 79.2 de la Ley 10/2015, de 8 de abril, de modificación de la LSOTEX (DOE de 
10-04-2015), explicitados en los acuerdos de la CUOTEX con fechas 26/10/2017 y 
22/02/2018, remitidos al Excmo. Ayuntamiento de El Gordo, relacionados con la aproba-
ción definitiva de la modificación puntual n.º 1 del Plan General de El Gordo.

Dichos acuerdos señalan la necesidad de redactar un Resumen ejecutivo en el que, 
con la identificación de la Empresa o técnico redactor del proyecto y su correspon-
diente cualificación empresarial o profesional, se recojan las características esenciales 
de la nueva ordenación, junto con un extracto explicativo de sus posibles aspectos 
ambientales.

La versión de la fase de “Aprobación provisional” del documento fue aprobada por la 
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura (CUOTEX) en distintas 
sesiones, desglosando en tres partes dicho documento. Tras realizar consultas a la Admi-
nistración autonómica, se determina que se redacten un total de tres documentos de tipo 
Resumen ejecutivo, uno para cada desglosado de la modificación puntual n.º 1.

Los títulos de dichas partes desglosadas son:

— Modificación puntual n.º 1.1 del Plan General de El Gordo, que tiene por objeto la recla-
sificación del sector SE-04 “Los Hombriones” de suelo urbanizable de uso terciario-
industrial a suelo no urbanizable común (SNU-C).

— Modificación puntual n.º 1.2 del Plan General de El Gordo, que tiene por objeto la recla-
sificación de suelo no urbanizable de protección estructural agraria (SNUP-E2) a suelo 
urbanizable de uso industrial, de los terrenos próximos a la autovía A-5, creándose el 
sector SE-04 “La Dehesilla”.

— Modificación puntual n.º 1.3 del Plan General de El Gordo, que tiene por objeto la recla-
sificación de los terrenos donde actualmente se encuentran las instalaciones de la 
empresa Explosivos Alaveses, SA, de suelo no urbanizable de protección natural de 
hábitats de interés (SNUP-N3) a suelo no urbanizable de protección de interés para la 
defensa nacional (SNUP-ID).

Este documento es el Resumen ejecutivo de la parte desglosada 1.1, que fue aprobada 
por la CUOTEX en la sesión de 26 de octubre de 2017.

El Técnico redactor del proyecto es Pedro Plasencia Lozano, Ingeniero de Caminos, Cana-
les y Puertos colegiado n.º 25.400.
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2. Objeto de la actuación.

En el municipio de El Gordo, y de acuerdo con el PGM anterior a la modificación puntual, 
existía un sector de suelo urbanizable de uso industrial, en el paraje conocido como Los 
Hombriones, sin desarrollar. Se consideró, por parte del Ayuntamiento, que un eventual 
desarrollo del suelo afectaría negativamente al núcleo y a sus habitantes desde un punto 
de vista paisajístico y de la comprensión del territorio, pues este desarrollo implicaría la 
creación de un núcleo nuevo en una carretera que el propio Plan Territorial del Campo 
Arañuelo define como paisajística. Además, a la vista de los desarrollos posteriores de 
suelos similares en municipios aledaños se constató que el sector resulta escasamente 
atractivo desde el punto de vista empresarial.

Se determinó que estos problemas podrían resolverse si se trasladase este suelo urbani-
zable de uso industrial a las proximidades de la Autovía A-5. Así, el desarrollo del sector 
tendría un menor impacto paisajístico, ya que los desarrollos de otros municipios de 
ubicación geográfica similar suelen disponerse en las inmediaciones de las vías de alta 
capacidad. Además, una mayor cercanía a la autovía podía mejorar las expectativas 
comerciales de los terrenos, facilitando así su desarrollo.

3. Alcance de la modificación puntual n.º 1 del Plan General de El Gordo. Documento desglo-
sado 1.1.

El presente documento desglosado 1.1 de la modificación puntual tiene como objeto recla-
sificar el sector SE-04 “Los Hombriones” de suelo urbanizable de uso terciario-industrial a 
suelo no urbanizable común (SNU-C).

En paralelo, el documento desglosado 1.2 tendrá como objeto reclasificar unos terre-
nos próximos a la autovía A-5 de suelo no urbanizable de protección estructural agra-
ria (SNUP-E2) a suelo urbanizable de uso industrial, creándose el sector SE-04 “Las 
Dehesillas”.

4. Extracto explicativo de los aspectos ambientales.

Con vistas a cumplir con la legislación vigente en materia de medio ambiente, el Ayunta-
miento de El Gordo envió en marzo de 2016 a la Dirección General de Medio Ambiente la 
documentación completa para el sometimiento a evaluación ambiental estratégica de la 
modificación puntual n.º 1 del Plan General Municipal de El Gordo. La Dirección General 
realizó una serie de consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas, recibiendo respuesta de varias de ellas.

La Dirección General, a la vista de la documentación recibida, consideró que la modifica-
ción puntual no tenía efectos significativos sobre el Medio Ambiente, y emitió el Informe 
Ambiental Estratégico, en la forma prevista en la Ley 16/2015, de 23 de abril. Dicho infor-
me fue publicado en el DOE de 28 de julio de 2016.
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5. Descripción gráfica de la modificación.

Las siguientes imágenes describen gráficamente la situación previa y modificada de la 
modificación puntual, en su parte desglosada n.º 1.1.

SUELO
URBANIZABLE

Figura 1. Estado previo a la modificación puntual, documento desglosado n.º 1.1

Figura 2. Estado reformado tras la modificación puntual, documento desglosado n.º 1.1
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A N E X O  I I

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO Y 
ORDENACIÓN TERRITORIAL

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico y Ordenación Territorial, adscrito a esta Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 13/09/2018 y n.º CC/056/2018, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: modificación puntual n.º 1.1 del Plan General Municipal que tiene por objeto 
objeto la reclasificación del sector SE-04 “Los Hombriones” de Suelo Urbanizable de uso 
terciario-industrial a Suelo No Urbanizable Común (SNU-C) (desglosado de la modificación 
n.º 1).

Municipio: Gordo (El).

Aprobación definitiva: 26/10/2017.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el artículo 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, 
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Y para que conste, expido la presente en el lugar y fecha abajo indicados.

Mérida, 13 de septiembre de 2018.

  Fdo.: Juan Ignacio Rodríguez Roldán

• • •
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